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Referente al contenido de la Pragmática Sanclon de
.que dirijo d 77ms. un etcemplar , me encarga el Señor Te-
sorero general Don Antonio No riega , que yo prevenga á
-todas las Justicias de los Pueblos de esta Provincia, .que
sin det~ncion pasen á esta Tesorería todos los importes de
los 8eq¿¡estros y Dep6sitos que haya en ellos; ji hubiese en
lo succesiuo , con los competentes testimonios que justifiquen
su origen y circunstancias, para que se despachen las Car-
tas de Pago con la debida claridad, y pueda procederse á.
sus pagos, luego que por los Jueces, ante quienes pendan,
se aclare su verdadera pertenencia; y den el Libramiento
acostumbrado en favor de los que lo deban cobrar,

Sobre este particular hago d J7ins. el 1J1aS estrecho en-
cargo ,- con preoencion de que dichos caudales de Deposi-
tos y Sequestros , sean de la clase que fueren , han de ve-
nir prontameuté á esta Tesorerfa de Rentas Provinciales,
y 110 á otra parte alguna; y que la Justicia que teniéndo-
los no verificdre, 6 dilatare ISU entrega, incurrirá en la
multa de doscientos ducados; que se la e;rigirán á disposi-
cion dé el mismo Señor Tesorero general; y á este fin d¿se

.pOf' cada Pueblo. testimonio de si hay 6 no alguna clase de.
Dep6sitos y SC'1¡;estros. Segooia 12 de Setiembre de i800.
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